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REUNIÓN PARA EL INICIO DE LA 
NEGOCIACIÓN DEL CONVENIO 

 

Esta mañana ha tenido lugar una reunión, entre la Dirección de la Empresa y el 
Comité General de Empresa, para abordar el inicio de la negociación colectiva en 
Renfe – Operadora. 
 
Esta reunión tenía por objeto abordar los aspectos formales propios del inicio de la 
negociación del I Convenio Colectivo de Renfe – Operadora. 
 
La Dirección de la Empresa ha formulado una propuesta, que adjuntamos a este 
Semaf Informa, en la que propone el establecimiento de garantías de empleo y de 
aplicación normativa que, en términos generales, suponen la incorporación al 
Convenio de los criterios existentes en el Plan Social de Renfe – Operadora en relación 
con el empleo y el reconocimiento de la normativa actualmente vigente en nuestra 
Empresa. 
 
Por otro lado, en dicha propuesta manifiesta su voluntad de negociar y alcanzar 
acuerdos, en los ámbitos que excedan las competencias de la empresa, para garantizar 
el nivel de empleo y el desarrollo profesional de los trabajadores. Asimismo, ha 
trasladado al Comité General de Empresa la determinación del número de miembros 
de la Comisión Negociadora y ha propuesto la creación de dos mesas técnicas de 
trabajo: Mesa Económica y Mesa de Desarrollo Profesional, teniendo ésta cuatro 
submesas específicas divididas en Áreas funcionales: Conducción, Comercial, 
Fabricación y Mantenimiento y Gestión y Administración. 
 
S.E.M.A.F., tal como ha venido manifestando en todas las reuniones celebradas hasta 
la fecha, se ha mostrado de acuerdo en iniciar la negociación con carácter inmediato, 
sin que considerásemos necesario establecer ningún tipo de condiciones previas para 
ello. 
 
El resto de sindicatos se han remitido a la reunión del Comité General de Empresa 
prevista para el próximo lunes para poder tomar una decisión al respecto. 
 
Finalmente, se ha fijado una reunión para el próximo miércoles para proceder de 
manera efectiva al inicio del I Convenio Colectivo de Renfe – Operadora. 
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